
Número 43 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO O EL FUNCIONARIO 
QUE EL DESIGNE A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO 
PAGUE SUMA ADICIONAL EN EL CASO KEF 95-0522 (1003) SOBRE EXPROPIACION FORZOSA 
DE UN SOLAR PROPIEDAD DE JUAN ROSARIO O'NEILL, LOCALIZADO EN EL BARRIO MAMEY 
DE GUAYNABO, PUERTO RICO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Conforme a la Ordenanza Número 13, Serie 1995-96, el Municipio 
de Guaynabo adquirió por Expropiación Forzosa de don Juan 
Rosario 0 1 Neill un solar localizado en el Barrio Mamey de 
este Municipio de Guaynabo. 

Dicho solar fue valorado con efectividad a abril de 1995 en 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES ( $941 ) por 1 os Tasadores 
Profesionales Ing. Rafael A. Domenech, Jr. y José V. Hernández 
López, licencias E.P.A. Núm. 33 y 74, respectivamente. 

Se autorizó por la referida Ordenanza Número 13, al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario por él 
designado, a efectuar la ya mencionada adquisición por el 
precio de NOVECIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES ($941), 
autorizándose además al Honorable Alcalde a pagar cualquier 
cantidad adicional que en su día determinase el Honorable 
Tribunal de Expropiaciones sobre este caso. 

El caso de expropiación fue radicado el 15 de noviembre 
de 1996 y luego de varias reuniones con los dueños, los 
tasadores del Municipio recomendaron ciertos ajustes al justo 
valor por el tiempo transcurrido entre la efectividad del 
Informe de Valoración y la radicación del caso. Dichos ajustes 
representan una suma adicional de $142.75, la cual ha sido 
aceptada por el señor Juan Rosario 0 1 Neill ~ 

Con el pago adicional de $142.75 se pone fin a este caso de 
expropiación, por lo que no habrá que incurrir en gastos 
legales ni periciales en una vista ~n su fondo. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SES ION EXTRAORDINARIA HOY, DIA._ 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 1997. 

Autorizpr, como por la presente se autoriza, al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario que él 
designe, a efectuar el pago de $142.75 como suma adicional 
en el caso Civil Número KEF 95-0522 . 

Autorizar, como por 1 a presente se autoriza, a la Di rectora 
del Departamento de Finanzas del Municipio de Guaynabo, a 
llevar a los libros de contabilidad a su cargo los asientos 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones 
de esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de 1 a misma 
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le será enviada a los funcionarios estatales y municipales 
que corresponda para los fines de rigor. 

~A~/ ~~Ck ~ 1 

'SECRETARIA fk~ 
Fue aprobada por el Hon. Héctor Ü 1 Neill García, Alcalde, el día 3.0 de 
septiembre de 1997. 
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. . _ • . CERT'rFICÓ; ... @Et1As: ~ · qué · i~ .- ritrs..n~ ·- fue .. aprÓ~ada, p9.r· '_ :~riáni~idad de -los .. m~eml?io~{: · · ·· 
·· pr.eseptes ·_en: dicha ·,ses._:fá.n, '_los .Hans·.·.·. Milagros ~ Pal)ó'n( -Guille~mo ._Urbiría Mách,~cá, ... c .. . . · 

Carm$n ~Glo~iá •Berríos; E;is~·e Droz,· ~odf,iguez; :Aníbal . Ap9nte . Rodrí-guez i Franc.iscó _ • ~ · 
Niev_es. ·.Ffgúer9.a ·,-: Gar)Jlen :belg~do .. Mo,:r:al-es- ~ > Wilfredq Miranda '.i:r:landa, Maggi~ . Ginés · .·. = ... 

Montalvo, Aida· M. · Márq:Ú.ez · Ibañe~· , :· -tui·s: Pérez Rív_er~;- Lillfan Jimenez López;- J.ulio 
Vega .:Ro~ari.o / Carlós M.. Sarito"s Otero' R~m'ón" Ruiz-, : sán:chez y Luis . G. Maldónado . 

·. Padilla. · .' 

Fue ap1;9pada por .el ·aon. Hecto'r .-_Q' Neill Gar;eía,· ~ f\lcalde, el día 30 de. s~p
tiembre· de 1997. 
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E~ TEST:IMONI<;). ·.DE T.ÓDO LO: CU~L; l{bro la · 

~resent~ certifica2ión baj~mi firm~ y 

el sello oficial del Munic:Ú;do de ;Guay- . 
• • ' 1 

nabo, . Puerto .Rico, a los t~einta días 
. . . . . . . 

. del ·riles . d~· : septi~mbr~ del . año mil no-
. . ~ ' . 

. v~cieritosnovetita -j s~ete; 
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· P~o. Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134 · Ext. 3601 /Fax 790-1616 


